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sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.048/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 185 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alba Nelly Ogando Ogando, contra
don Roberto Carrasco Hernando, sobre des-
pido, se ha dictado auto en fecha 16 de octu-
bre de 2009, cuya parte dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
Se declara, extinguida la relación laboral

que unía a doña Alba Nelly Ogando Ogando
con don Roberto Carrasco Hernando, con-
denando a este a que abone a aquella las
cantidades siguientes:

Nombre de la trabajadora: doña Alba Ne-
lly Ogando Ogando.

Indemnización: 1.445,85 euros.
Salarios de tramitación: 4.337,55 euros

(desde el 4 de febrero de 2009 hasta el 19 de
junio de 2009).

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Roberto Carrasco Hernan-
do, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.053/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 194 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marcos Francisco Lavayen Zurita, don

Santo William Piedra Gaona, contra la em-
presa “Pontes y Reyero, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto en
fecha 20 de octubre de 2009, cuya parte dis-
positiva dice así:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de don Marcos
Francisco Lavayen contra “Pontes y Reye-
ro, Sociedad Limitada”, por la cuantía de
4.798,76 euros por salarios.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—La magistrada-juez de lo so-
cial, Inmaculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pontes y Reyero, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.055/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 744 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Sánchez del Cerro, contra la
empresa “Constructora Minerva y Pinto,
Sociedad Limitada”, “Tanoeda, Sociedad
Limitada”, “Energía Alternativa Arias, So-
ciedad Limitada”, “Invisa, Sociedad Anóni-
ma”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado sentencia, cuyo fallo
literal es el siguiente:

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

don Santiago Sánchez del Cerro, contra
“Constructora Minerva y Pinto, Sociedad
Limitada”, “Tanoeda, Sociedad Limitada”,
“Energía Alternativa Arias, Sociedad Limi-
tada”, “Invisa, Sociedad Anónima”, y Fon-
do de Garantía Salarial, debo declarar y de-
claro improcedente el despido de la parte
actora, condenando a la empresa demanda-
da “Constructora Minerva y Pinto, Sociedad
Limitada”, a estar y pasar por la anterior de-
claración con todos los efectos inherentes a
la misma y en consecuencia a que opte, en el
plazo de cinco días desde la notificación de
esta sentencia, por readmitir a la parte acto-
ra en su puesto de trabajo en las mismas

condiciones que regían con anterioridad al
despido o le indemnice en la cantidad de
5.663,41 euros, debiéndole de abonar en
cualquier caso los salarios dejados de perci-
bir desde la fecha del despido y hasta la de
notificación de esta sentencia.

Absuelvo a “Tanoeda, Sociedad Limita-
da”, “Energía Alternativa Arias, Sociedad
Limitada”, e “Invisa, Sociedad Anónima”,
de las pretensiones formuladas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” de este Juzgado en
“Banesto”, en la calle Orense, número 19,
de Madrid (haciendo constar en el ingreso el
número de expediente.

Asimismo deberá en el moment ode inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Constructora Minerva y Pinto,
Sociedad Limitada”, y “Tanoeda, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.050/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 102 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Guyen Víctor Acosta Valdés, contra doña Pa-
tricia Corchero Salmerón, sobre ordinario, se
han dictado auto de fecha 8 de junio de 2009,
providencia de fecha 3 de septiembre de
2009, providencia de fecha 21 de septiembre
de 2009 y tasación de costas que dicen:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Guyen Víctor Acosta Valdés, contra
doña Patricia Corchero Salmerón (“The
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Empres”), por un importe de 1.012 euros de
principal, más 101,20 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, sito en la calle Orense, número 19,
de Madrid, número de cuenta 2708/0000/
64/010209.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en “Barclays
Bank”, “Caixa Catalunya”, “Banco Santan-
der Central Hispano”, “Bancaja”, “Banco de
Sabadell”, “Citibank”, “La Caixa”, “Deuts-
che Bank”, “Ibercaja”, “Bankinter”, “Banco
Pastor”, “Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria”, “Caja de Madrid”, “Banesto”, “Banco
Nacional de París”, “Banco Guipuzcoano”,
“Banco de Valencia”, “Banco Popular”,
“Cajamar”, “Kutxa” y “Caja España” en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o
análogos, así como de cualquier valor mobi-
liario titularidad de la apremiada en los que
la correspondiente entidad financiera actua-
ra como depositaria o mera intermediaria,
hasta cubrir el importe del principal adeuda-
do e intereses y costas calculados.

Líbrense las oportunas comunicaciones a
las entidades financieras del domicilio de la
apremiada para la retención y transferencia
de los saldos resultantes hasta el límite de la
cantidad objeto de apremio, y advirtiéndoles
de las responsabilidades penales en que pue-
dan incurrir quienes auxilien o se confabu-
len con la apremiada para ocultar o sustraer
alguna parte de sus bienes o créditos (artícu-
lo 893 del Código de Comercio), e indicán-
doseles que deben contestar al requerimien-
to en el plazo máximo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados de lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y

en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Providencia

Ilustrísima magistrada-juez de lo social,
doña Inmaculada Parrado Caparrós.—En
Madrid, a 3 de septiembre de 2009.

Dada cuenta; las anteriores contestacio-
nes a oficios y resguardos de transferencia
de “Banesto” únanse a la ejecución. Hágase
entrega a don Guyen Víctor Acosta Valdés
de 1.012 euros en concepto de principal. Ex-
pídase el mandamiento de pago.

Requiérase al letrado de don Iván Ruiz de
Alegría Carrero a fin de que en el plazo de
cinco días presente minuta de honorarios
bajo apercibimiento de no ser incluida en la
tasación de costas que se prectique.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposicióm a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—El
secretario judicial (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social, Inmaculada Parrado
Caparrós.

Providencia

Magistrada-juez de lo social, doña Inma-
culada Parrado Caparrós.—En Madrid, a 21
de septiembre de 2009.

Dada cuenta; por presentado el anterior
escrito y documentos que se acompañan,
únanse, dese traslado y practíquese la co-
rrespondiente tasación de costas y liquida-
ción de intereses causados en las presentes
actuaciones, de la que se dará vista a las par-
tes por término de diez días, advirtiéndoles
de la posibilidad de impugnarla por indebi-
da, si se hubieren incluido partidas, dere-
chos o gastos indebidos o por excesivos, los
honorarios de los abogados, peritos o profe-
sionales no sujetos a arancel, o por no haber-
se incluido gastos debidamente justificados
y reclamados, o la totalidad de la minuta de
honorarios de abogado, perito, profesional o
funcionario no sujeto a arancel (artículo 245
de la Ley de Enjuiciamiento Civil). Trans-
currido dicho plazo sin impugnarla, se les
tendrá por conformes con la tasación de cos-
tas practicada.

Se advierte que practicada por el secreta-
rio la tasación de costas, y acordado su tras-
lado, no se admitirá la inclusión o adición de
partida alguna, reservando al interesado su
derecho para reclamarla si le conviniere de

quien y como corresponda (artículo 244 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así lo manda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—La
magistrada-juez de lo social (firmado).

Tasación de costas y liquidación de
intereses

Liquidación de intereses que practica el
secretario judicial que suscribe en la presen-
te ejecución seguida a instancias de don Gu-
yen Víctor Acosta Valdés, contra doña Pa-
tricia Corchero Salmerón (“The Empres”)
con el siguiente resultado:

Tasación de costas:
Minuta del letrado señor Ruiz de Alegría

Carrero; de conformidad con lo establecido
en el artículo 243.2, en relación con el ar-
tículo 394.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, se reduce la minuta del letrado a
337,33 euros.

Liquidación de intereses:
Se hace constar que se han producido pa-

gos parciales.
Principal: 1.012 euros.
Fecha de firmeza: 14 de mayo de 2009.
Pago parcial el 18 de junio de 2009: in-

greso, 0,92 euros; resto, 1.011,08 euros.
Fecha de firmeza: 28 de julio de 2009.
Pago parcial el 18 de julio de 2009: ingre-

so, 1.103,2 euros; resto, - 92,12 euros.
Total ingresos: 1.104,12 euros.
Interés legal año 2009: 6 por 100, a partir

de 1 de abril de 2009.
Del 14 de mayo de 2009 al 17 de junio de

2009 (6 por 100), 1.012 euros: 5,82 euros.
Del 14 de mayo de 2009 al 27 de julio de

2009 (6 por 100), 1.011,08 euros: 12,47
euros.

Total intereses: 18,29 euros.
Total costas: 337,33 euros.
Total tasación: 355,62 euros.
Importa la presente tasación de costas y

liquidación de intereses los expresados
355,62 euros.

Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—El
secretario judicial (firmado)

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Patricia Corchero Salme-
rón, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/37.040/09)


